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La Doctora GINA MARCELA BETANCUR VALENCIA, quien fue designada como 
Curadora Ad litem de las PERSONAS INDETERMINADAS DEL CAUSANTE JOSÉ 
LUBIN ROLDAN YACUP, mediante escrito informa al Despacho que no acepta el 
cargo en razón a que actualmente se encuentra actuando en más de cinco 
procesos, motivo por el cual y de conformidad con el 49 del C.G.P, habrán de 
relevarse y en su lugar se nombrará al Doctor LUIS EDUARDO CAMACHO 
MORENO. 
 
  
En mérito de lo brevemente expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 
1º).- RELEVAR del cargo de Curadora Ad Litem al abogado LUIS EDUARDO 
CAMACHO MORENO 
 
2º) DESIGNAR como curador Ad-Lítem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del causante JOSÉ LUBIN ROLDAN YACUP, al 
abogado LUIS EDUARDO CAMACHO MORENO, auxiliar de la justicia que 
conforma la lista de curadores por la que se rige el juzgado.- 

 
2º).- LÍBRESE telegrama a la mencionada profesional del derecho dirigido al 
correo electrónico lecamacho0678@hotmail.com, de conformidad con lo 
dispuesto el artículo 49  del Código General del Proceso en concordancia con 
la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 



 
Infórmesele que el nombramiento es de forzosa aceptación so pena de 
sanciones disciplinarias -(Art. 48.7 CGP), para lo cual se le concede el término 
judicial de CINCO (5) DÍAS a partir del conocimiento que tenga de esta 
providencia, luego de lo cual podrá ser notificado. 
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